
  

  

        
"DIAZ PINTO 7 

Y AL PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO QUE SIGUE: 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR: GALO EDUARDO BA- 
ZANTE ECHEVERRIA” 
DEMANDADO: BOLIVAR JAVIER 
DIAZ PINTO 
MENOR: MARY ANABELA DIAZ 
LLANOS + 
CAUSA: Suspensión DE LA PA- 
TRÍA POTESTAD 
TRAMITE: CONTENCIOSO GENE- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LA Ni- 

ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 
TON QUITO.- Quito, 14 de Julio del 

2004. Las 10h00.- VISTOS: Avoco 

conocimiento de la presente causa 

en virtud del sorteo realizado. En lo 

principal la demanda presentada 

es clara precisa y reúne los demás 

requisitos de ley por lo que se la 

acepta al trámite legal correspon- 

diente consiguientemente CITESE 

con este decreto al demandado se- 

ñor BOLIVAR JAVIER DIAZ PINTO 

por medio de tres publicaciones por 

la prensa de conformidad con lo 

que dispone el Artículo 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, a fin de 

que comparezca a una audiencia 

de conciliación en el proceso de 

Suspensión de la Patrla Potestad 

de la menor MARY ANABELA DIAZ 

LLANOS, propuesta por el Dr. GA- 
LO EDUARDO BAZANTE mandata- 

rio de NELLY DEL CARMEN LLA- 

NOS GUERRERO, previniéndole 

que en caso de no señalar casille- 
ro judicial se sustanciará el trámite 
en rebeldía. Cuéntese con la Ofici- 
na Técnica de este Juzgado y emi- 

ta su informe, 

Lo que comunico para los fines de 

Ley. - 

Atentamente, 

Dr. José Maria Durán Ponce 
JUEZ PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO 
Hay firma y sello 

Ti/2036268 a.c. 

A 

y 
CAUSA Nro. 1217-O.B. 

AL SEÑOR EDISON ROBERTO 
HIDALGO BAEZ 

Y AL PUBLICO EN GENERAL LES 
HAGO SABER LO QUE SIGUE: 

EXTRACTO JUDICIAL. 
ACTORA: MARIA TERESA RUIZ 
DEMANDADO: EDISON ROBER- 
TO HIDALGO BAEZ 
MENOR: PAOLA ALEJANDRA HI- 

Jueves, 19 de agosto del 2004 

Techica. Tengase en cuenta el casí: 

llero judicial señalado por la actora 

y agréguese la documentación pre- 

sentada.- NOTIFIQUESE.- 
F) Dr. José María Durán PRESI- 
DENTE, t) Dr. Diego Camacho-SE- 
CRETARIO 

Particular que comunico, para los fi- 

nes de ley. 

DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO JUZGADO PRIME: 

RO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCEN- 

CIA DEL CANTON QUITO 

Hay un sello 

Co/ 31852 ar. 

JUZGADO TERCERO DE LA Nf- 

ÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA 

En el juicio de Privación de Patria 

Potestad que sigue el señor JOSE 

MARIA GARCIA MORALES, en 

contra de la señora SILVANA MA- 

RISTHANNY FERRIN PAREDES, 

hay lo siguiente: 
ACTOR JOSE MARIA GARCIA MO- 

RALES 

DEMANDADA SILVANA MARIST- 

HANNY FERRIN PAREDES 

MENORES JOSE DARIO Y ROSA- 

RIO MARISTHANY GARCIA FE- 

RIN 

CAUSA PRIVACION DE PATRIA 

POTESTAD 

NUMERO 1365-04 ER. 

JUZGADO TERCERO DE LA Ni- 

ÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE Pl- 

CHINCHA.- Quito, a 02 de julio del 

2004.- Las 15H00.- VISTOS.- Avo- 
camos conocimiento de la petición 

de Suspensión de Patria Potestad, 

presentado por el señor JOSE MA- 

RÍA GARCIA MORALES, en vista 

del sorieo realizado, la misma que  ' 

se califica de clara, completa y reú- 
ne los demás requisitos de Ley, por 

lo que se la acepta a su trámite le- 

gal correspondiente. Una vez que el 

actor bajo juramento de Ley dice 
desconocer el domicilio de la seño- 

ra SILVANA MARISTHANNY FE- 

RARIN PAREDES, que pese a las 

múltiples averiguaciones le ha sido 
imposible determinar el domicilio o 

residencia de la demandada, de 

conformidad con el Art. 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil, publí- 
quese por uno de los diarlos de ma- 
yor circulación del país con la copía 
de ta demanda y providencia a fin 
de que la parte demandada señale 

un casillero judicial en esta ciudad 

de Quito, con el objeto de la deman- 
dada responda a la Suspensión de 
Patria Potestad de los menores JO- 
SE DARÍO y ROSARIO MARIST- 
HANNY GARCIA FERRIN, de lo» 
contrario se proseguirá con el tráfni: 

te respectivo y se ta declarara en re- E 

Ley. Cuéntese con uno de los agen- 

CHULCA Y DE LA SEÑORA ZOILA 
ROSA QUINATOA TUNATO CON 

A MREMARIDA NE APERTURA DE 

466 del Código de Procedimiento 

mito Táncaca en Civil. señálase el día treinta de sep- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
- BINGAMES S.A.. 

La compañía BINGAMES S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 10 
de agosto del 2004, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 04.Q0.1J4.3165 de 17 AGO. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000, Número de ac- 
ciones: 5.000, Valor: US$ 1,00 cada una. El capital 
autorizado es de US$ 10.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: se dedi- 
cará a la instalación, administración, planificación, 

desarrollo, explotación, concesión, arrendamiento 

de todo tipo de establecimientos de juegos de azar 
y envite, salas de juego... 

Quito, 17 AGO. 2004 

Dra. María Elena Granda A. 

ESPECIALISTA JURIDICO     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
LATIN AMERICA LATINFOOD S.A. 

La compañía LATIN. AMERICA LATINFOOD S.A. se 
- constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 
tario TRIGESIMO SEPTIMO del DISTRITO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO el 10 DE AGOSTO DEL 
2004, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 04,0Q.IJ. 3156 
de 16 AGO. 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de ac- 

ciones: 800, Valor: US$ 1 DOLAR cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Comer- 
cialización de todo tipo de comida, así como también 
la organización de eventos, catering, servicio de 
banquetes. 

Quito, 16 AGO, 2004. 

DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 

12036291 ac. 
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